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RESUMEN 

La tesis se intitula: Ingresos tributarios por canon minero y regalías mineras en la 

Región Puno, 2019 – 2023, tiene por propósito explicar si es significativo el aporte 

del canon minero y las regalías mineras en los ingresos tributarios en la Región 

Puno, así como su comportamiento en el periodo de estudio. La metodología 

recoge datos de fuente directa de la SUNAT y Ministerio de Energía y Minas 

consolidados en un periodo de cinco años 2019-2023, el método es el hipotético-

deductivo, así como el método sintético, presenta series de tiempo puesto que 

recoge 58 observaciones mensuales en total, es cuantitativo y no experimental. Los 

resultados del estadístico bondad de ajuste y t-student, así como los coeficientes 

expresan que el aporte del canon minero y las regalías mineras son significativos 

al 5% explicándose de esta manera su contribución e incidencia directa en los 

ingresos tributarios en la región. Sobre el comportamiento de las variables y su 

aporte, estos dependen de la coyuntura económica, financiera y social por hechos 

que ocurren en el país y extranjero, lo más reciente es lo suscitado en la emergencia 

sanitaria, este hecho por ejemplo redujo los ingresos tributarios. Se concluye que, 

a mayor aporte del canon minero y regalías mineras mayor será la recaudación por 

ingresos tributarios. 

Palabras clave: Ingresos tributarios, canon minero, regalías mineras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
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ABSTRACT 

The thesis is titled: Tax income from mining canon and mining royalties in the Puno 

Region, 2019 - 2023, its purpose is to explain whether the contribution of the mining 

canon and mining royalties to tax income in the Puno Region is significant, as well 

as its behavior in the study period. The methodology collects data from a direct 

source from the SUNAT and the Ministry of Energy and Mines consolidated in a 

period of five years 2019-2023, the method is the hypothetical-deductive method, 

as well as the synthetic method, it presents time series since it collects 58 

observations monthly in total, it is quantitative and non-experimental. The results of 

the goodness-of-fit and t-student statistics, as well as the coefficients, express that 

the contribution of the mining canon and mining royalties are significant at 5%, thus 

explaining their contribution and direct impact on tax revenues in the region. 

Regarding the behavior of the variables and their contribution, these depend on the 

economic, financial and social situation due to events that occur in the country and 

abroad, the most recent is what arose in the health emergency, this event, for 

example, reduced tax revenues. It is concluded that the greater the contribution of 

the mining canon and mining royalties, the greater the tax revenue collection will be. 

Keywords: Tax revenue, mining canon, mining royalties. 
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INTRODUCCIÓN 

La tesis lleva por título: Ingresos tributarios por canon minero y regalías 

mineras en la Región Puno, 2019 – 2023, tuvo por objetivo explicar si es significativo 

el aporte del canon minero y las regalías mineras en los ingresos tributarios. 

Un indicador que contribuye a la estabilidad económica del país es el déficit 

fiscal a diciembre de 2023 fue de 2,8 por ciento que resulta de los ingresos menos 

los costos respecto al Producto Bruto Interno, depende de los ingresos recaudados 

entre ellos los ingresos tributarios. 

 No se puede negar que el desarrollo de la minería en el país juega un 

importante rol en el crecimiento económico y generación de empleo, aporta a la 

estabilidad macroeconómica y equilibrio fiscal, moviliza la inversión privada y 

pública en la generación de ingresos (Banco Interamericano de Desarrollo, 2021).  

Es un desafío para el Perú administrar los recursos naturales sobre todo en 

el sector minero, los recursos fiscales recaudador por la SUNAT requieren cada vez 

de mayor control y de la eficiencia en la gestión de los proyectos de inversión en 

beneficio de la reducción de la pobreza y mejora de la calidad de vida. 

Los precios internacionales de los minerales, la producción, la conflictividad 

social, la inversión privada sostenible son factores que determinan el crecimiento 

del seSctor. En el país, predomina en la proyección de la cartera minera 2021 al 

2030 el cobre (68%), seguido por el oro (14%) y el hierro (9%). Queda al Estado, 

cumplir con la estabilidad fiscal con bajas tasas de déficit fiscal e impulsar la 

inversión de manera sostenible, así como velar la estabilidad macroeconómica y 

financiera.  

A continuación, el desarrollo de la tesis presenta cuatro capítulos.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Descripción del problema 

  A nivel mundial el sector minero tiene un rol fundamental en la 

economía, moviliza inversión privada y crea ingresos públicos (Banco 

Interamericano de Desarrollo, 2021).  Durante la pandemia por el coronavirus 

la actividad minera fue la más expuesta a vulnerabilidad, el sector minero fue 

incapaz de continuar y generar ingresos públicos. Aún persiste deficiencias 

en la recaudación fiscal por las autoridades competentes, se requiere de 

medidas con responsabilidad fiscal para mayo recaudación de los ingresos 

tributarios. López y Vence (2023), afirman que el sistema fiscal es una 

herramienta para alcanzar los objetivos de política pública, a través de el se 

financia el gasto público y se impulsa el bienestar de la sociedad. 

  Perú destaca a nivel de Latinoamérica y el mundo como productor de 

metales, los más comercializados son: cobre, oro, plata, zinc, plomo, estaño 

y molibdeno (Ministerio de Energía y Minas, 2023). La actividad minera en el 

país aporta al crecimiento económico genera beneficios para los 

departamentos donde se desarrolla la actividad minera. El aporte fiscal del 

sector minero es fundamental para el financiamiento de obras públicas y 

tiene efectos en la mejora del bienestar de las familias. Por tal motivo, surge 

la necesidad de garantizar estabilidad económica en el país para el buen 

desenvolvimiento de actividad minera. 

  En veinte años, la actividad minera aportó al país, pero no es 

suficiente para el financiamiento de proyectos de inversión pública en 
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infraestructura, educación, salud, productivos. La inversión privada en 

minería en el 2019 aportó al Producto Bruto Interno en 14.3%. 

  La región de Puno concentra gran parte cantidad de recursos mineros 

metálicos y como el estaño, plomo, zinc, plata, oro, tungsteno, magnesio y 

uranio. Pese a ser una región con alto potencial minero en lugares donde se 

desarrolla la actividad minera no se distribuye adecuadamente los recursos 

para la generación de proyectos de infraestructura y bienestar de las 

comunidades. Urge, por tanto, ejecutar proyectos de inversión 

eficientemente con los recursos del canon minero y regalías mineras para el 

desarrollo económico. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Es significativo el aporte del canon minero y las regalías mineras 

en los ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿Qué comportamiento presenta el canon minero y las regalías 

mineras en la Región Puno, 2019 – 2023? 

b) ¿Tiene incidencia significativa el canon minero en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023? 

c) ¿Cómo es la incidencia de las regalías mineras en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023? 
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  1.3  Justificación 

1.3.1 Justificación teórica 

Es importante el papel de la minería en el crecimiento 

económico del país. La generación de empleo y dinámica económica 

está vinculada al crecimiento de la minería regional. En este estudio 

se aborda en específico solo a la Región Puno. 

1.3.2 Justificación práctica 

Existe impacto directo del canon minero y las regalías mineras 

en los ingresos tributarios. El campo práctico está ligado a la actividad 

minera y su aporte a la economía regional es significativo puesto que 

a través de estos ingresos es posible ejecutar inversión pública, para 

el bienestar de los habitantes de la región desde la construcción de 

obras de educación, salud, vial, saneamiento, entre otros como 

seguridad ciudadana, telecomunicaciones, etc. 

1.3.3 Justificación metodológica 

Se cuenta con las herramientas metodológicas e información 

consolidado de la SUNAT y Ministerio de Energía y Minas para el 

análisis de la incidencia del cano minero y las regalías mineras. 

1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Explicar si es significativo el aporte del canon minero y las regalías 

mineras en los ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 
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1.4.2 Objetivos específicos 

a) Analizar qué comportamiento presenta el canon minero y las 

regalías mineras en la Región Puno, 2019 – 2023. 

b) Identificar si tiene incidencia significativa el canon minero en los 

ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

c) Determinar cómo es la incidencia de las regalías mineras en los 

ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

1.5 Hipótesis 

1.5.1 Hipótesis general 

El aporte del canon minero y las regalías mineras es positivo en los 

ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023 

1.5.2 Hipótesis específicas 

✓ El canon minero y las regalías mineras en la Región Puno, 2019 

- 2023 tiene un comportamiento variable. 

✓ El canon minero tiene incide positivamente en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

✓ Las regalías mineras inciden positivamente en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

1.6 Variables 

1.6.1 V. I. 

1.6.1.1 Canon minero y regalías mineras 

✓ Transferencia de recursos por canon minero de la Región 

Puno 2019 – 2023 (Millones de soles)  
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✓ Transferencias de recursos por regalías mineras de la 

Región Puno 2019 – 2023 (Millones de soles) 

1.6.2   V. D. 

1.6.2.1 Ingresos tributarios 

✓ Ingresos tributarios recaudados por la SUNAT – Tributos 

internos de la Región Puno 2019-2023 (Millones de soles) 

1.6.3 Operacionalización de variables  

Tabla 1. Operacionalización de variable 
Variable de 

análisis 
Concepto Dimensión Indicador 

 
Modelo 

Recolección 
de datos 

V. D 
Ingresos 
tributarios 

Según el 
Decreto 
Supremo N° 
070-2013-
PCM es 
aquella que 
clasifica a los 
tributos 
internos y 
aduaneros 
que son 
recaudados 
por la SUNAT. 

✓ Ingreso 
tributario 
de la 
Región 
Puno 

✓ Ingreso 
tributario 
en 
millones 
de soles 

La especificación 
del modelo 1, es 
el siguiente: 
𝐼𝑇
= 𝛽1 + 𝛽2 ∗ 𝐶𝑀
+ 𝜀𝑡 

IT =
 Ingreso 
tributario 
(Millones de 
soles) 
CM =
 Canon 
minero (Millones 
de soles) 
𝜀𝑡 =
 Error 
 
La especificación 
del modelo 2, es 
el siguiente: 
𝐼𝑇
= 𝛼1 + 𝛼2 ∗ 𝑅𝑀
+ 𝜀𝑡 

IT =
 Ingreso 
tributario 
(Millones de 
soles) 
RM =
 Regalía 
minera (Millones 
de soles) 
𝜀𝑡 =
 Error 

✓ Periodos 
mensuales 
desde 
2019 a 
2023, 
Cuadro 
estadístico 
A 13, 
SUNAT 
(2023) 

V. I 
Canon 
minero 
Regalías 
mineras 

Es una 
manera de 
compensar 
por la 
agotabilidad 
del recurso 
mineral 
(Ministerio de 
Energía y 
Minas, 2023). 

✓ Canon 
minero de 
la Región 
Puno 

✓ Regalía 
minera de 
la Región 
Puno 

✓ Canon 
minero en 
millones 
de soles 

✓ Regalía 
en 
millones 
de soles 

✓ Periodos 
mensuales 
del canon 
minero 
desde 
2019 a 
2023, 
Ministerio 
de Energía 
y Minas 
(2023) 

✓ Periodos 
mensuales 
del canon 
minero 
desde 
2019 a 
2023, 
Ministerio 
de Energía 
y Minas 
(2023) 

Nota: Diseñado por el autor. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TÉORICOS 

2.1 Bases teóricas 

2.1.1 Canon 

2.1.1.1 Definición  

Los recursos que se explotan no son fijos, están expuestas 

a cambios sumamente volátiles dependiendo de la 

producción de recursos, precios de exportación, 

cotizaciones de commodities. 

La orientación de este recurso es utilizada en ejecución de 

proyectos de inversión pública en los diferentes sectores 

económicos, cuyo propósito es satisfacer las necesidades 

básicas de la población. Se prohíbe el uso de esto fondos 

para pagos de salarios. El propósito final de los fondos 

recaudados es la reducción de las brechas de pobreza en el 

país. 

Es la prestación periódica por explotación del recurso por 

una concesión (Instituto Aduanero y Tributario, 2024). 

2.1.2 Tipos de canon 

Existen los siguientes tipos de canon: 

2.1.2.1 El canon minero 

Es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales y 

Regionales sobre los ingresos y rentas obtenidos por el 

Estado por la explotación de recursos minerales, metálicos 
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y no metálicos (Ministerio de Energía y Minas, 2023). Está 

representada por el cincuenta por ciento del impuesto a la 

renta pagados por actividad minera. En la minería metálica 

clasifican los minerales como el oro, zinc, cobre, plomo, 

plata, estaño, hierro y molibdeno. 

Según la Ley N° 27506, Ley del canon es la renta obtenida 

por el Estado por el desenvolvimiento de la actividad minera. 

2.1.2.2 El Canon Hidroenergético 

Es la participación de la que gozan los Gobiernos 

Regionales y Locales sobre los ingresos y rentas obtenidos 

por el Estado por la utilización del recurso hídrico en la 

generación de energía eléctrica. Es cuando las empresas 

concesionarias pagan el cincuenta por ciento del impuesto a 

la renta. 

2.1.2.3 El Canon Gasífero 

Es la participación que perciben las circunscripciones 

donde está ubicado geográficamente el recurso natural 

sobre los ingresos que percibe el Estado en la explotación 

de gas natural y condensados. Representa el cincuenta por 

ciento del impuesto a la renta y regalías. 

2.1.2.4 El Canon Pesquero 

Es la participación de la que gozan las circunscripciones 

sobre los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la 

explotación de los recursos hidrobiológicos provenientes de 

las empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 
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de mayor escala de recursos naturales hidrobiológicos de 

aguas marítimas y continentales, lacustres y fluviales, y de 

aquellas empresas que además de extraer estos recursos 

se encarguen de su procesamiento. Es el cincuenta por 

ciento del impuesto a la renta por derechos de 

aprovechamiento. 

2.1.2.5 El Canon Forestal 

Es la participación de la que gozan las circunscripciones del 

pago de los derechos de aprovechamiento de los productos 

forestales y de fauna silvestre, así como de los permisos y 

autorizaciones que otorgue la autoridad competente. Entre 

enero de 1997 y mayo del 2002, el Canon Minero estuvo 

constituido por el 20% del Impuesto a la Renta pagado por 

los titulares de la actividad minera. Sin embargo, en los 

cálculos de los importes que regirán desde junio del 2002, 

dicho porcentaje se incrementó a 50% según lo establece la 

Ley de Canon (Ley N° 27506).  

Representa el cincuenta por ciento por aprovechamiento de 

recursos forestales. 

2.1.2.6 El Canon y sobrecanon petrolero 

Representa el 18.75% de la explotación del petróleo de 

determinadas regiones. 
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2.1.3 Criterios de distribución del canon 

   El canon será distribuido entre los gobiernos regionales y 

locales de acuerdo a los índices que fije el Ministerio de Economía y 

Finanzas en base a criterios de Población y Necesidades Básicas 

Insatisfechas. Su distribución es la siguiente: 

a. El 10% del total de canon para los gobiernos locales de la 

municipalidad o municipalidades distritales donde se explota el 

recurso natural. 

b. El 25% del total de canon para los gobiernos locales de las 

municipalidades distritales y provinciales donde se explota el 

recurso natural. 

c. El 40% del total de canon para los gobiernos locales del 

departamento o departamentos de las regiones donde se 

explote el recurso natural. 

d. El 25% del total de canon para los gobiernos regionales donde 

se explote el recurso natural. De este porcentaje los Gobiernos 

Regionales deben transferir el 20% a las Universidades 

Nacionales de su jurisdicción. 

Los criterios de distribución de canon dependen de porcentajes al 

10%, 25%, 40% para el gobierno local y 25% para el gobierno 

regional (figura 1). 
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Figura 1. Criterios de distribución de canon en el Perú 

 
Fuente: MEF (2023). 

2.1.4 Transferencias por canon 

Los recursos provenientes del canon que se generan por 

recursos provenientes del Impuesto a la Renta, se transfieren a los 

Gobiernos Regionales y Locales hasta en doce (12) cuotas 

mensuales consecutivas durante el período comprendido entre junio 

y mayo del año siguiente. 

2.1.5 Regalías mineras 

Es el derecho pagado por el concesionario por la explotación 

de minas (MEF, 2023). Es la contraprestación económica que los 

sujetos de la actividad minera pagan al Estado por la explotación de 

los recursos minerales metálicos y no metálicos. El término “sujetos 

de la actividad minera” incluye a los titulares de las concesiones 

mineras y a los cesionarios que realizan actividades de explotación de 

recursos minerales metálicos o no metálicos.  

El cálculo de la Regalía Minera está en función a la utilidad 

operativa. Utilidad Operativa = Ingresos – Costo de Ventas. 

Se determina trimestralmente, aplicando sobre la utilidad 

operativa trimestral de los sujetos de la actividad minera, la tasa 
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efectiva conforme a lo señalado en el Anexo de la Ley N° 29788, Ley 

que modifica a la Ley N° 28258 – Ley de Regalía Minera. Esta tasa es 

establecida en función al margen operativo del trimestre. 

𝑅𝑀𝑇𝑖 = 𝑈𝑂𝑖 ∗ 𝑇𝐸 

Donde: 

𝑅𝑀𝑇𝑖 = Es la regalía minera con data trimestral pagado por el sujeto i. 

𝑈𝑂𝑖 = Es la unidad operativa con data trimestral del sujeto i. 

𝑇𝐸  = Es la tasa efectiva. 

Por lo tanto, la utilidad operativa comprende la siguiente 

notación: 

𝑈𝑂𝑖 = 𝐼𝑖 ∗ 𝐶𝑉𝑦𝐺𝑂𝑖 

Donde: 

𝑈𝑂𝑖 = Es la utilidad operativa con data trimestral a pagar por el sujeto i. 

𝐼𝑖 = Son los ingresos por venta ejecutadas por recursos minerales    

metálicos y no metálicos por trimestre del sujeto i. 

𝐶𝑉𝑦𝐺𝑂𝑖 = Es el costo de ventas y los gastos operativos entre los 

cuales están los gastos de ventas y gastos administrativos. 

La figura 2 especifica el comportamiento que produce el canon desde 

los concesionarios, la producción, la ubicación y las universidades en el país. 

Su importancia radica en el aporte de ingresos por medio de la SUNAT. El 

dinero es centralizado en el Ministerio de Economía y Finanzas para luego 

redistrubirse a los pobladores de acuerdo a cada región. 
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Figura 2. Administración del canon 

 
Fuente: MEF (2023). 

La figura 3, esquematiza el comportamiento de la regalía en recaudada 

por la SUNAT y el Ministerio de Economía y Finanzas los redistribuye en 

función a las necesidades y aporte de los recursos en las regiones. 

Figura 3. Administración de la regalía 

 

Fuente: MEF (2023). 
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2.1.6 Ingreso tributario 

Comprende a la recaudación de varios pagos de impuesto, declarado 

por el contribuyente (SUNAT, 2024). El Decreto Supremo N° 070-

2013-PCM explica que esta conformado por tributos internos y 

aduaneros que recauda la SUNAT. Los ingresos son aportaciones de 

los contribuyentes (Instituto Aduanero y Tributario, 2024). 

Se clasifican en impuesto a la renta, impuesto general a las ventas, 

impuesto selectivo al consumo, impuesto de solidaridad, impuesto 

extraordinario de promoción turística y otros ingresos como el 

impuesto a las transacciones financieras (SUNAT, 2024). 

El Banco Central de Reserva del Perú en su reporte de memoria anual 

especifica que los ingresos tributarios tuvieron impacto negativo por 

el COVID-19, sin embargo, fue contrarrestada por las medidas de 

reactivación del gobierno (BCRP, 2022). El aporte a los ingresos del 

gobierno proviene de los impuestos. 

2.2 Definición de términos 

a. Canon 

Es el pago por explotación del recurso natural por el uso del bien, tiene 

derecho a recibir de participación los gobiernos locales y regionales (Ley  

N° 27506, Ley del canon). 

b. Canon minero 

Es toda explotación de recursos referentes a los minerales de tipo 

metálico y no metálico. 
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c. Regalías  

Se entiende aquella actividad económica por actividad minera que se 

paga al gobierno por la explotación específica de minerales de tipo 

metálico y otros no metálicos. 

d. Ingresos tributarios 

Pago realizado por el contribuyente como una obligación tributaria 

(SUNAT, 2024). 

e. Contribución 

Las actividades económicas pagan tributos por los beneficios obtenidos 

(MEF, 2024). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Métodos de investigación 

3.1.1 Método sintético 

   Facilita la construcción del conocimiento en función a una 

existente (Hernández y Mendoza, 2018). La información existente se 

recolectó y sistematizó para su análisis narrativo en el contenido como 

en los resultados de los ingresos tributarios por canon y regalía. 

3.1.2  Método hipotético deductivo 

Representa la realidad expresada en un contenido general hasta 

lograr a la realidad local (Hernández et al., 2014). Se recogió 

información desde la búsqueda global hasta llegar a la realidad 

específica de los ingresos tributarios por canon y regalía. 

3.2 Diseño de la investigación 

3.2.1 Enfoque cuantitativo 

Pertenece al paradigma positivista cuyos postulados utilizan la 

deducción de la realidad objetiva (Hernández y Mendoza, 2018). Se 

caracteriza por cuantificar la información en términos numéricos de la 

realidad de los ingresos tributarios por canon y regalía. 

3.2.2  No experimental 

Esta referido a la ausencia de acciones, no se controla los 

resultados (Hernández y Mendoza, 2018). La realidad que se analiza 

en los datos de ingreso tributarios por canon y regalía no se alteran en 

su análisis e interpretación. 
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3.2.3  Nivel explicativo 

Existe dependencia entre una y otra variable (Hernández et al., 

2014; Hernández y Mendoza, 2018). Se requiere dar una explicación 

de dependencia de los ingresos tributarios como variable dependiente 

que es explicada por el canon y regalía. 

3.2.4  Series de tiempo  

Son observaciones que tienen secuencia en el tiempo (Hernández 

et al., 2014). Se seleccionó el diseño longitudinal que consta de la 

selección de observaciones en un intervalo cronológico para el ingreso 

tributario por canon y regalía. 

3.3 Población y muestra 

3.3.1 Población 

Representa a los sujetos observados que tienen características 

similares (Hernández et al., 2014). Se efectuó la identificación y 

selección de 58 datos mensuales de los ingresos tributarios, canon y 

regalía de enero de 2019 a octubre 2023 de la sección “estadísticas” 

de la SUNAT (2023).  

3.3.2 Muestra 

Es la extracción de una proporción de la población (Hernández et al., 

2014). Es idéntica a la población, es decir, son las mismas 58 

observaciones de ingresos tributarios, canon y regalía de enero de 

2019 a octubre 2023 de la sección “estadísticas” de la SUNAT (2023). 

3.4 Procesamiento y análisis de datos 

Los puntos principales son las siguientes: 

a. Visita a la web de la SUNAT para la selección de observaciones. 
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b. Sistematización en hoja Excel para ordenar las observaciones mensuales. 

c. Ingreso de observaciones al programa estadístico E-views. 

d. Procesamiento de datos y análisis. 

3.5 Prueba de hipótesis 

3.5.1 Modelo de regresión lineal 

3.5.1.1 Ecuación de la incidencia del canon minero en los 

ingresos tributarios de la región Puno 

La especificación del modelo 1, es el siguiente: 

𝐼𝑇 = 𝛽1 + 𝛽2 ∗ 𝐶𝑀 + 𝜀𝑡 

IT = Ingreso tributario (Millones de soles) 

CM = Canon minero (Millones de soles) 

𝜀𝑡 = Error 

3.5.1.2 Ecuación de la incidencia de la regalía minera en los 

ingresos tributarios de la región Puno 

La especificación del modelo 2, es el siguiente: 

𝐼𝑇 = 𝛼1 + 𝛼2 ∗ 𝑅𝑀 + 𝜀𝑡 

IT = Ingreso tributario (Millones de soles) 

RM = Regalía minera (Millones de soles) 

𝜀𝑡 = Error 

 

3.5.2 Contraste de hipótesis general 

Ha.- El aporte del canon minero y las regalías mineras es positivo en 

los ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

Ho. - El aporte del canon minero y las regalías mineras no es positivo 

en los ingresos tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023.  
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3.5.3 Contraste de hipótesis 1 

Ha. - La El canon minero y las regalías mineras en la Región Puno, 

2019 - 2023 tiene un comportamiento variable. 

Ho. - El canon minero y las regalías mineras en la Región Puno, 2019 

– 2023 no tiene un comportamiento variable. 

3.5.4 Prueba de hipótesis 2 

Ha.- El canon minero incide positivamente en los ingresos tributarios en 

la Región Puno, 2019 – 2023. 

Ho. - El canon minero no incide positivamente en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

3.5.5 Prueba de hipótesis 3 

Ha.- Las regalías mineras inciden positivamente en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023. 

Ho. - Las regalías mineras no inciden positivamente en los ingresos 

tributarios en la Región Puno, 2019 – 2023 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.1.1 Ingresos por tributos en el Perú 

  En base a 58 observaciones recopiladas de la misma SUNAT 

entre el 2019 al 2023, el Perú presenta ingresos tributarios con 

incrementos entre el segundo trimestre de 2019 (al mes de abril S/ 

12,088.1 millones), segundo trimestre de 2021 (al mes de abril S/ 

13,461.7 millones), segundo trimestre de 2022 (al mes de abril S/ 

19,647.4 millones) y segundo trimestre de 2023 (al mes de abril S/ 

15,709.0 millones).  

A excepción del año 2020 producida la pandemia donde no se 

registra crecimiento alguno sino una fuerte reducción de los ingresos 

a nivel nacional de S/ 4,146.9 millones su nivel más bajo del año 

(figura 4). La dinámica económica por la inmovilidad y la inactividad 

de las labores productivas afectaron el pago de tributos en el país en 

todas las regiones. 

Comparativamente, la región que más aporta al país, son las 

regiones de Arequipa, La Libertad, Lima Metropolitana y Piura. Puno 

se encuentra aportando con ingresos por tributos similares a los de 

Cajamarca, Cusco, Loreto, San Martín y Tacna (SUNAT, 2023). 
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Figura 4. Ingreso Tributario del Perú, 2019-2023 (Millones de S/) 
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Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

 

4.1.2 Ingresos por tributos en Puno 

Los ingresos por tributo en Puno, fueron recaudación en el mes 

de abril con mayor impulso en cada año del 2019 (S/ 33.4 millones), 

2021 (S/ 33.6 millones), 2022 (S/ 41.1 millones) y 2023 de S/ 52.1 

millones, registrándose la cifra de recaudación más elevada desde el 

2019. Sin embargo, en junio de 2020, los ingresos cayeron hasta 

llegar al punto más bajo de S/ 9.0 millones (figura 5).  
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Figura 5. Ingreso Tributario de la Región de Puno, 2019-2023 (Millones de S/) 
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Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

 

4.1.3 Interrelación del comportamiento de ingresos por tributos en 

Puno y Perú 

La figura 6, esquematiza la misma relación entre el 

comportamiento del ingreso tributario del nivel nacional y el ingreso 

tributario de Puno, el crecimiento y la reducción de los ingresos por 

tributos en el nivel nacional ha influenciado el mismo comportamiento 

en el nivel local. 
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Figura 6. Relación gráfica del Ingreso Tributario de Puno y Perú, 2019-2023 

(Millones de S/) 
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Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

4.1.4 Puno: Canon minero y regalía minera 

Notoriamente al 2022, la tabla 2 visualiza la mayor recaudación 

por canon, así como regalía, habiendo acumulado entre el 2019 al 

2023 ingreso por canon S/ 665,301,844 millones; regalía acumuló S/ 

203,707,265 millones sumando entre ambos S/ 869,009,109 millones 

entre el 2019 al 2023. 

 
Tabla 2. Puno: Canon y regalía, 2019-2023 (Millones de S/) 

Año Canon Regalías 
Canon y regalías de la 

región de Puno 

2019 67,626,909 22,901,803 90,528,712 

2020 104,601,597 15,431,746 120,033,343 

2021 78,994,142 41,341,818 120,335,960 

2022 293,937,779 115,716,249 409,654,028 

2023 120,141,417 8,315,649 128,457,066 

Total 665,301,844 203,707,265 869,009,109 

Nota: Sistematizado en E-views V.13. 
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Puno, contribuyó al 2022 la suma acumulada entre canon y 

regalía de S/ 409,654,028 millones (figura 7). 

Figura 7. Puno: Canon y regalía, 2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

4.1.5 Puno: Canon minero  

Para distinguir el aporte del canon puneño de 2019 al 2023, el 

año 2022 representó la mayor contribución por S/ 293,937,779 

millones. El 2019 la contribución fue de S/ 67,626,909 millones; el 

2020 de S/ 104,601,597 millones; el 2021 de S/ 78,994,142 millones 

y el 2023 de S/ 120,141,417 millones (figura 8). 

Figura 8. Puno: Canon minero, 2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 
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4.1.6 Puno: Regalía minera 

La regalía como ingreso aportó a Puno la suma de S/ 

22,901,803 millones durante el 2019; el 2020 se redujo a solamente 

S/ 15,431,746 millones; el 2021 con una mejora de S/ 41, 341, 818 

millones; en el 2022 se recaudó el mayor ingreso de S/ 115,716,249 

millones y en el 2023 la suma de S/ 8,315,649 millones (figura 9). 

Figura 9. Puno: Regalías mineras, 2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

 

4.1.7 Contribución de canon y regalía de la Región Puno al Perú 

La tabla 3, consolida el aporte por canon y regalía de Puno 

respecto al total nacional. En suma, en ambos casos se presentó 

mejora en la recaudación de ingresos por tributos en el 2022 por la 

reactivación de economía nacional. La inestabilidad ocasionada por la 

pandemia en el 2020 fue superar dos años después con la 

reactivación económica. 

 

 

0

20,000,000

40,000,000

60,000,000

80,000,000

100,000,000

120,000,000

2019 2020 2021 2022 2023

22,901,803
15,431,746

41,341,818

115,716,249

8,315,649



25 

 

Tabla 3. Aporte del canon y regalía de la Región de Puno al Perú, 2019-2023 

(Millones de S/) 

Año 
Canon y regalías de 

la región de Puno 
Canon y regalías en el Perú 

2019 90,528,712 2,927,116,454 

2020 120,033,343 2,619,082,707 

2021 120,335,960 2,947,368,033 

2022 409,654,028 7,844,240,511 

2023 128,457,066 2,349,066,388 

Total 869,009,109 18,686,874,093 

Nota: Sistematizado en E-views V.13. 

Gráficamente, la figura 10 visualiza la notoria contribución por 

canon y regalía a nivel local-Puno y nacional al 2022. 

Figura 10. Contribución del canon y regalía puneña al Perú, 2019-

2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 
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tributarios se contribuyó por canon, 87% en el 2020, 66 % en el 2021, 

72 % en el 2022 y 94 % en el 2023. El saldo restante corresponde a 

regalía minera que representa igual y en algunos años menos del 25% 

a excepción del año 2021 del 34% y 2022 del 28%. 

Tabla 4. Porcentaje de contribución del canon y regalías en la Región de Puno, 

2019-2023 (Millones de S/) 

Año Canon Regalías 
Canon y regalías de la 

región de Puno 

2019 75% 25% 100% 

2020 87% 13% 100% 

2021 66% 34% 100% 

2022 72% 28% 100% 

2023 94% 6% 100% 

Nota: Sistematizado en E-views V.13. 

La figura 11 permite visualizar los porcentajes de contribución 

del canon en Puno. 

La figura 12 presenta la contribución a nivel de porcentajes de 

regalía minera en Puno. 

Figura 11. Porcentaje de contribución del canon en la Región de 

Puno, 2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 
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Figura 12. Porcentaje de contribución de regalía en la Región de 

Puno, 2019-2023 (Millones de S/)  

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

4.1.9 Nivel porcentual de contribución del canon y regalía puneña al 

Perú 

Puno, contribuye al nivel nacional mayormente por canon que regalía 

entre el 3% al 5%. En el 2019 se ha contribuido el 3%, en el 2020 el 

5%, en el 2021 el 4%, en el 2022 el 5% y en el 2023 también el 5% 

(tabla 5). Entre 2 al 5% ha contribuido al ingreso por canon a nivel 

nacional entre el 2019 al 2023. Y contribuye 1% por regalía respecto 

al nivel nacional. 

Tabla 5. Porcentaje de contribución del canon y regalía puneña al Perú, 2019-2023 

(Millones de S/)  

Año Canon Regalías 
Cano y regalías en 

el Perú 

2019 2% 1% 3% 

2020 4% 1% 5% 

2021 3% 1% 4% 

2022 4% 1% 5% 

2023 5% 0% 5% 

Nota: Sistematizado en E-views V.13. 
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La figura 13, especifica visualmente la contribución porcentual del 

canon y regalía de Puno respecto a nivel nacional. La figura 14, 

especifica visualmente la contribución porcentual de solamente canon 

de Puno respecto a nivel nacional. Y la figura 15, especifica 

visualmente la contribución porcentual de solamente regalía de Puno 

respecto a nivel nacional. 

Figura 13. Porcentaje de contribución del canon y regalía puneña al 

Perú, 2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

 
 

Figura 14. Porcentaje de contribución del canon puneño al Perú, 

2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 
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Figura 15. Porcentaje de contribución de la regalía puneña al Perú, 

2019-2023 (Millones de S/)  

 
Fuente: Sistematizado en E-views V.13. 

4.2 Contraste de hipótesis  

4.2.1 Contraste hipótesis 1 

El comportamiento de los datos del canon minero y las regalías 

mineras en la Región Puno de acuerdo al periodo fue variable con 

fluctuaciones por la dinámica económica nacional e internacional 

(figura 16). En emergencia sanitaria redujo y volvió a su recuperación 

por reactivación económica en el 2022. 

Figura 16. Comportamiento del canon minero y regalía minera, Puno 

2019-2023 (Millones de S/) 

 
Fuente: Sistematizado en Excel. 
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4.2.2 Contraste de hipótesis 2 

El valor calculado del modelo de regresión lineal se presenta en la 

siguiente ecuación: 

Estimation Command: 
========================= 

LS Ingresos Tributarios C Canon 
 
Estimation Equation: 
========================= 
Ingresos Tributarios = C(1) + C(2)*Canon 
 
Substituted Coefficients: 
========================= 
Ingresos Tributarios = 7143.10 + 4.21933193559e-05*Canon 

 

Tabla 6. Contraste H.2 
 

Dependent Variable: Ingresos Tributarios   

Method: Least Squares   

Sample (adjusted): 2019M01 2023M10  

Included observations: 58 after adjustments 

     
     Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.   

     
     C 7143.103 496.0871 14.39889 0.0007 

Canon  4.22E-05 8.79E-06 4.800922 0.0172 

     
     R-squared 0.884832     Mean dependent var 8862.120 

Adjusted R-squared 0.846442     S.D. dependent var 1959.288 

S.E. of regression 767.7748     Akaike info criterion 16.41404 

Sum squared resid 1768435.     Schwarz criterion 16.25782 

Log likelihood -39.03511     Hannan-Quinn criter. 15.99475 

F-statistic 23.04885     Durbin-Watson stat 1.906463 

Prob(F-statistic) 0.017199    

     
     Nota: Sistematizado en E-views V.13. 
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a. Explicación de los coeficientes 

La dependencia de la recaudación de ingresos tributarios en la 

región está en función a la contribución del canon minero, el signo 

resultante es positivo tal como se ha descrito en las figuras de los 

gráficos. La pendiente positiva indica que a mayor contribución del 

canon mayor aporte a los ingresos tributarios de la región al 5% de 

significancia.  

b. Explicación del estadístico de bondad de ajuste 

La bondad de ajuste del 0.88 equivalente en porcentaje al 88% 

indica que en forma conjunta la contribución del canon explica en 

un 88% al modelo de ingresos tributarios siendo altamente 

significativa.  

c. Explicación del estadístico t-student 

La significancia del valor t-student indica que la variable canon 

minero explica significativamente en el modelo de ingresos 

tributarios de la región al 5% de significancia individual. 

d. Decisión del modelo 

Se contrasta el supuesto planteado y se rechaza la hipótesis nula. 

Se recomienda utilizar le modelo para fines de proyección y 

decisiones de política. 

4.2.3 Contraste de hipótesis 3 

La estimación del modelo de regresión lineal, se presenta a 

continuación: 

Estimation Command: 
========================= 
LS Ingresos Tributarios C Regalía 
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Estimation Equation: 
========================= 
Ingresos Tributarios = C(1) + C(2)*Regalía 
 
Substituted Coefficients: 
========================= 
Ingresos Tributarios = 6532.58 + 1.75073221793e-05*Regalía 
 
 

Tabla 7. Comprobación H.3 

Dependent Variable: Ingresos Tributarios   

Method: Least Squares   

Sample (adjusted): 2019M01 2023M10  

Included observations: 58 after adjustments 

     
     Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.   

     
     C 6532.589 1085.889 6.015889 0.0092 

Regalía 1.75E-05 6.93E-06 2.524491 0.0858 

     
     R-squared 0.679934     Mean dependent var 8862.120 

Adjusted R-squared 0.573245     S.D. dependent var 1959.288 

S.E. of regression 1279.934     Akaike info criterion 17.43618 

Sum squared resid 4914695.     Schwarz criterion 17.27995 

Log likelihood -41.59045     Hannan-Quinn criter. 17.01689 

F-statistic 6.373053     Durbin-Watson stat 2.536131 

Prob(F-statistic) 0.085838    

     
     Nota: Sistematizado en E-views V.13. 

a. Explicación de los coeficientes 

La dependencia de la recaudación de ingresos tributarios en la 

región está en función a la contribución de la regalía, el signo 

resultante es positivo tal como se ha descrito en las figuras de los 

gráficos. Obviamente, la contribución de la regalía es menor 

respecto al canon. La pendiente positiva indica que a mayor 
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contribución de la regalía será más representativo su aporte en el 

ingreso tributario de la región al 5% de significancia. 

b. Explicación del estadístico de bondad de ajuste 

La bondad de ajuste del 0.67 equivalente en porcentaje al 67% 

indica que en forma conjunta la contribución de la regalía explica 

en un 67% al modelo de ingresos tributarios siendo altamente 

significativa.  

c. Explicación del estadístico t-student 

La significancia del valor t-student indica que la variable regalía  

explica significativamente en el modelo de ingresos tributarios de 

la región al 5% de significancia individual. 

d. Decisión del modelo 

Se contrasta el supuesto planteado y se rechaza la hipótesis nula. 

Se recomienda utilizar le modelo para fines de proyección y 

decisiones de política. 

4.3 Discusión de resultados 

   López y Vence (2021), bajo en enfoque cualitativo, descriptivo con 

base de datos del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

(CIAT) analiza la estructura de la recaudación tributaria en México como 

fuente de ingresos fiscales. Los hallazgos indican que la recaudación de 

impuestos aportó en el año 1990 al PBI en el 12.5% y en el 2019 aportó el 

15.9%. Derivado principalmente de los impuestos de consumo, impuesto a 

la renta salarial y del sector hidrocarburos. Concluye que se debe elevar la 

capacidad de recaudación de los impuestos reducir los incentivos y 

beneficios fiscales. 
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   Azuaje (2020), explica que la explotación de recursos mineros a nivel 

internacional es de uso como el “canon”, “regalía” y “royalty”. En el caso de 

Perú, España y Chile, originan obligaciones tributarias y no tributarias, 

aportan al Estado para ejercer la actividad minera. Los resultados 

manifiestan la existencia de un vínculo entre el Estado y la actividad minera 

por la imposición de gravámenes. 

   En la región de Puno, las empresas mineras se localizan en las 

provincias de Lampa, San Antonio de Putina, Carabaya y Sandia (Ministerio 

de Energía y Minas, 2023). Existe un total de 47 mineros formalizados al 

2023 según el reporte del Ministerio de Energía y Minas (anexo 9). 

   El Ministerio de Energía y Minas (2023), reportó en su boletín 

estadístico la cartera de inversión minera en la región Puno a nivel macro de 

dos grandes proyectos en Corani (plata) y Ollachea (oro) por US$ 700 y US$ 

89 millones, respectivamente, aun no se esta operando sino se encuentran 

en ingeniería de detalle y pre factibilidad (tabla 8). 

 

Tabla 8. Cartera de proyectos de inversión minera en la región Puno, 2023 

Inicio de 
construcción 

Puesta en 
marcha 

Proyecto Operador  Región  
Producto 
principal 

Etapa de 
avance 

Inversión 
global 
US$ 
Millones 

2023 2026 Corani 

Bear 
Creek 
Mining 
S.A.C. 

Puno Plata 
Ingeniería 
de detalle 

700 

Fecha de 
inicio 
pendiente 

Por definir Ollachea 
Minera 
Kuri Kullu 
S.A. 

Puno Oro 
Pre-
factibilidad 

89 

Nota: Consolidado del Ministerio de Energía y Minas (2023). 

 

   Como exploración minera Puno tiene una cartera de tres proyectos: 

Cochacucho (operador Cori Puno S. A. C.), Quenamari (Minsur S. A.) y 
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Gabán (operador Winchear de Perú S. A. C.) con inversiones de US$ 2.00, 

US$ 6.0 y US$1.6 millones, respectivamente (tabla 9).  

 

Tabla 9. Cartera de proyectos de exploración minera en la región Puno, 2023 

Etapa Proyecto Operador 
Tipo de 

exploración 
Producto 
principal 

IGA 
Fecha de 

aprobación 
del IGA 

Inversión 
global 
US$ 

Millones 

Ejecutando 
o por 
ejecutar 
exploración 

Cochacucho 
y Mylagros 

Cori Puno 
S.A.C. 

Brownfield Au 
DIA 
principal 

31/12/2019 2.2 

Ejecutando 
o por 
ejecutar 
exploración 

Quenamari 
Minsur 
S.A. 

Brownfield Sn 
1era 
MEIAsd 

09/11/2018 6.0 

Evaluación Gabán  
Winshear 
de Perú S. 
A. C. 

Greenfield Au 
DIA 
Principal 

En 
evaluación 

1.6 

Nota: Consolidado del Ministerio de Energía y Minas (2023). DIA: Declaración de Impacto Ambiental. 
MEIAsd: Modificación del Estudio Impacto Ambiental semidetallado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. – El 75% de la contribución de ingresos tributarios regional en promedio, 

corresponde al canon y el 25% a regalías. El canon y regalía 

presentan una contribución significativa en los ingresos tributarios. 

Lo que lleva a concluir que a mayor contribución del canon y regalía 

mayor será el aporte al ingreso tributario regional. 

SEGUNDA. – Por situaciones de emergencia sanitaria estuvo claro el descenso de 

la actividad minera y su contribución al ingreso tributario durante el 

2020, lo cual amerita que coyunturas de tipo nacional e internacional 

afectan al comportamiento del canon minero y regalía, por lo que se 

presenta en el horizonte de estudio un comportamiento variable. 

TERCERA. – Al 5% de significancia el modelo de regresión lineal aduce que el 

canon minero incide significativamente en los ingresos tributarios en 

la región, por cuanto la bondad de ajuste como estadístico de prueba 

de hipótesis ha resultado altamente significativa y de igual forma la 

significancia individual t-student. 

CUARTA. – En menor grado que la significancia del modelo entre el canon y los 

ingresos tributarios, el modelo entre las regalías mineras y los 

ingresos tributarios ha resultado también significativa para explicar 

el supuesto de la existencia de una incidencia significativa entre 

ambas variables, demostrada por la bondad de ajuste y t-student. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – Al Ministerio de Energía y Minas, formular políticas públicas como es 

la política nacional minera, innovación en la extracción minera, 

adopción de nuevas tecnologías en la explotación minera y mejorar 

la gestión de recursos hídricos, para impulsar el desarrollo de la 

minería responsable y sostenible en el país y erradicar la minería 

ilegal. Monitorear el marco normativo y control de mitigación 

ambiental de los pasivos ambientales para no afectar el ecosistema 

en poblaciones donde se concentra la minería. 

SEGUNDA. – A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria propiciar el pago por canon minero y las regalías mineras. 

La minería deberá cumplir con ser inclusiva territorialmente e 

integradora socialmente, ambientalmente sostenible, e innovadora. 

TERCERA. – Al Ministerio de Economía y Finanzas tomar decisiones estratégicas 

para administrar los ingresos generados por canon eficientemente 

aportando al cierre de brechas. Prioritariamente, se recomienda 

fortalecer la gestión de proyectos de inversión hídrica, saneamiento, 

educación, salud, vial y otros. Capacitar en el buen uso y gestión de 

los recursos en la ejecución de inversiones con cierre de brechas 

sociales. 

CUARTA. – Al Ministerio de Economía y Finanzas reactivar la economía mediante 

la adecuada administración de los ingresos distribuidos a los 

gobiernos locales y regionales para la ejecución de proyectos de 

inversión en infraestructura vial, educativa, salud, saneamiento, 

seguridad, telecomunicaciones y otros. Los actores locales y 
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regionales en la conducción de la gobernanza deben fortalecer la 

gestión institucional de los recursos concesionados de manera 

eficiente y participativa. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 
Tesis: Ingresos tributarios por canon minero y regalías mineras en la Región Puno, 2019 – 2023 

Interrogantes Objetivos Hipótesis Variable Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Variable 
independiente 

 
Canon 

minero y 
regalías 

 
 
 
Variable 

dependiente 
 

Ingresos 
tributarios 

Diseño 
- No experimental 
- Cuantitativo 
- Series de tiempo 
Tipo 
- Básica 
Nivel 
- Explicativa 
Métodos 
- Sintético  
-Hipotético deductivo 
Población 
58 observaciones 
mensuales de enero 
de 2019 a octubre 
2023 (SUNAT) 
Muestra 
58 observaciones 
mensuales de enero 
de 2019 a octubre 
2023 (MINEM) 
Prueba de 
hipótesis 
Regresión lineal 
Bondad de ajuste 
t-Student 

¿Es significativo el aporte 
del canon minero y las 
regalías mineras en los 
ingresos tributarios en la 
Región Puno, 2019 – 2023? 

Explicar si es significativo el 
aporte del canon minero y las 
regalías mineras en los 
ingresos tributarios en la 
Región Puno, 2019 – 2023. 

El aporte del canon minero y las 
regalías mineras es positivo en los 
ingresos tributarios en la Región 
Puno, 2019 – 2023 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específica 

¿Qué comportamiento 
presenta el canon minero y 
las regalías mineras en la 
Región Puno, 2019 – 2023? 

Analizar qué comportamiento 
presenta el canon minero y 
las regalías mineras en la 
Región Puno, 2019 – 2023. 

El canon minero y las regalías 
mineras en la Región Puno, 2019 
- 2023 tiene un comportamiento 
variable. 

¿Tiene incidencia 
significativa el canon minero 
en los ingresos tributarios en 
la Región Puno, 2019 – 
2023? 

Identificar si tiene incidencia 
significativa el canon minero 
en los ingresos tributarios en 
la Región Puno, 2019 – 2023 

El canon minero tiene incide 
positivamente en los ingresos 
tributarios en la Región Puno, 
2019 – 2023 

¿Cómo es la incidencia de 
las regalías mineras en los 
ingresos tributarios en la 
Región Puno, 2019 – 2023? 

Determinar cómo es la 
incidencia de las regalías 
mineras en los ingresos 
tributarios en la Región Puno, 
2019 – 2023 

Las regalías mineras inciden 
positivamente en los ingresos 
tributarios en la Región Puno, 
2019 – 2023 
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Anexo 2. Ingreso tributario 2019 
Cuadro A 13              
INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT - TRIBUTOS INTERNOS SEGÚN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,   2005-2023 (Millones de Soles) 

               
    2019                         

Departamento   Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

                              
               

               
Total 9,067.2 7,025.4 8,426.7 12,088.1 7,703.2 7,332.5 7,281.2 7,299.0 7,625.2 7,948.8 8,224.6 8,280.5 98,302.4 

               
Amazonas 5.1 3.5 3.8 4.3 3.5 3.1 3.7 3.9 4.1 5.0 4.4 4.9 49.3 
Ancash 35.8 36.7 36.6 42.8 38.2 36.8 43.6 38.6 46.4 34.5 40.3 42.6 472.8 
Apurímac 11.3 7.0 9.1 8.6 8.8 7.7 9.8 8.8 9.6 11.0 9.7 11.5 113.0 
Arequipa 199.9 199.8 212.5 238.4 210.2 168.4 189.2 212.9 189.1 192.7 209.2 309.0 2,531.3 
Ayacucho 16.0 10.8 10.8 10.8 11.1 9.1 12.1 11.5 11.9 13.2 12.2 13.8 143.4 
Cajamarca 38.4 23.8 29.7 29.3 26.3 21.4 25.6 28.5 29.6 34.2 29.9 31.9 348.6 
Cusco 63.3 77.8 59.3 154.9 57.5 50.2 53.6 61.0 66.1 62.9 74.7 60.4 841.5 
Huancavelica 4.2 3.3 2.8 2.5 2.5 2.8 3.0 3.5 3.1 3.7 3.4 5.5 40.6 
Huánuco 13.8 10.1 10.3 10.2 9.7 9.4 10.5 11.4 10.8 12.5 10.7 12.4 131.7 
Ica 71.2 53.5 67.1 102.7 69.7 67.8 70.3 74.0 78.7 74.8 70.8 82.4 883.2 
Junín 50.9 42.4 47.8 59.3 40.6 38.6 42.0 46.6 47.7 48.9 45.7 48.1 558.6 
La Libertad 158.3 129.3 176.5 212.8 134.3 131.1 142.4 143.1 144.0 153.4 157.5 161.6 1,844.3 
Lambayeque 57.8 45.8 49.7 56.2 48.3 43.9 48.2 55.1 45.5 48.6 47.5 54.5 601.0 
Lima 8,037.7 6,134.0 7,429.1 10,736.5 6,785.2 6,497.3 6,350.4 6,335.6 6,651.4 6,974.3 7,232.5 7,137.0 86,300.9 

 Lima Metropolitana 7,641.5 5,735.6 7,062.2 10,223.8 6,468.2 6,144.3 6,005.2 5,935.5 6,185.2 6,578.1 6,776.2 6,700.1 81,455.9 

 Lima Provincias 32.9 24.6 30.1 33.8 28.0 29.7 28.9 26.5 27.4 29.1 28.3 33.2 352.7 

 Provincia Constitucional del Callao 363.2 373.7 336.8 478.8 289.0 323.2 316.4 373.6 438.8 367.1 428.0 403.7 4,492.4 
Loreto 26.1 21.2 25.1 32.0 23.5 22.5 23.0 23.5 28.6 25.9 24.0 25.8 301.3 
Madre de Dios 7.1 6.2 7.4 7.9 7.1 5.5 6.4 7.0 7.3 7.8 7.5 7.8 85.0 
Moquegua 16.7 8.6 8.5 10.3 9.3 11.0 11.9 13.5 11.4 11.1 10.7 14.2 137.3 
Pasco 10.1 9.2 8.4 8.0 7.2 6.0 7.2 6.5 7.4 10.1 8.4 8.8 97.4 
Piura 107.8 98.7 121.8 145.5 107.3 100.1 110.1 101.1 107.8 100.2 102.4 115.8 1,318.7 
Puno 31.0 21.8 24.2 33.4 25.7 21.3 24.0 24.7 28.8 25.8 25.8 29.7 316.3 
San Martín 21.4 19.4 20.3 23.3 15.8 15.8 17.7 17.9 21.7 22.0 21.7 21.8 238.8 
Tacna 19.5 17.8 19.2 22.0 14.9 13.7 16.5 15.5 15.7 15.9 17.4 18.0 206.1 
Tumbes 10.1 7.1 6.3 7.4 6.2 5.2 6.0 5.4 5.3 5.9 5.2 7.3 77.3 
Ucayali 53.7 37.7 40.5 129.1 40.2 43.5 53.6 49.4 53.1 54.8 52.9 55.9 664.2 
                              

 
 
 
 
 
Anexo 3. Ingreso tributario 2020 
INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT - TRIBUTOS INTERNOS SEGÚN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,   2005-2023 (Millones de Soles) 
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    2020                         
Departamento   Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

                              
               

               
Total 9,601.5 7,272.2 6,990.2 7,432.1 6,560.4 4,146.9 5,850.3 6,365.1 6,458.9 7,255.4 7,487.4 7,995.1 83,415.7 

               
Amazonas 6.8 4.4 2.8 2.1 1.5 2.4 3.7 3.8 5.1 5.1 5.3 6.2 49.2 
Ancash 43.7 34.4 35.3 9.3 9.3 22.5 25.0 25.1 36.9 53.2 51.7 91.2 437.4 
Apurímac 13.8 9.5 6.5 3.0 3.4 4.8 9.1 7.2 8.7 10.7 11.2 12.3 100.2 
Arequipa 251.9 277.3 176.3 155.6 91.4 121.6 169.6 152.6 176.7 191.8 196.1 229.6 2,190.7 
Ayacucho 17.1 11.5 6.5 4.9 4.3 5.8 10.2 10.5 10.5 12.1 13.4 14.6 121.4 
Cajamarca 39.3 26.9 17.7 12.3 10.9 15.4 20.9 21.8 21.0 28.8 29.5 35.4 279.9 
Cusco 66.4 54.7 43.2 70.1 34.3 32.9 42.7 42.6 48.9 44.9 60.1 72.0 612.8 
Huancavelica 5.6 3.5 2.3 1.1 1.1 1.7 2.8 2.6 3.3 4.1 4.9 6.9 40.0 
Huánuco 14.6 10.5 6.3 3.4 3.3 5.5 8.0 8.1 9.6 9.9 11.5 13.2 103.8 
Ica 79.4 70.4 54.7 77.3 39.1 38.1 50.1 56.4 59.4 76.1 95.9 98.4 795.4 
Junín 58.1 46.5 37.8 26.2 20.7 28.6 35.7 36.9 38.1 48.9 159.6 49.3 586.5 
La Libertad 168.0 134.8 128.7 85.5 71.6 96.5 122.1 139.9 134.7 153.7 159.7 172.2 1,567.5 
Lambayeque 69.2 53.1 34.6 21.8 21.7 26.0 54.1 48.7 50.0 45.6 46.2 57.2 528.1 
Lima 8,439.7 6,261.5 6,191.5 6,705.1 6,138.8 3,598.6 5,070.8 5,558.9 5,605.8 6,302.6 6,361.3 6,832.8 73,067.3 

 Lima Metropolitana 7,907.1 5,876.8 5,841.9 6,384.5 5,953.4 3,390.1 4,777.0 5,213.3 5,224.4 5,932.6 5,934.8 6,421.3 68,857.2 

 Lima Provincias 31.6 24.4 19.4 15.6 13.3 18.8 26.4 34.9 26.8 30.5 29.1 34.1 304.9 

 Provincia Constitucional del Callao 501.0 360.3 330.2 305.1 172.1 189.6 267.4 310.6 354.6 339.5 397.4 377.4 3,905.2 
Loreto 30.7 27.8 21.6 9.9 6.8 12.3 19.7 24.0 27.5 24.4 21.7 24.0 250.4 
Madre de Dios 8.3 6.6 5.3 2.1 3.4 3.9 6.5 6.7 6.3 7.8 8.3 9.4 74.6 
Moquegua 15.6 9.0 7.2 4.7 5.1 7.4 10.9 10.4 7.9 8.4 7.9 11.3 105.9 
Pasco 10.2 6.6 6.5 2.9 3.8 3.7 5.4 7.2 6.2 6.8 7.7 8.2 75.2 
Piura 115.3 107.5 99.9 74.1 48.8 54.4 80.3 100.2 96.1 104.0 106.4 118.2 1,105.3 
Puno 29.2 23.2 23.2 9.0 9.2 14.0 21.2 18.0 20.0 22.0 23.0 26.4 238.4 
San Martín 24.0 23.4 16.4 12.4 13.7 12.1 18.4 18.3 21.8 23.7 23.9 24.8 233.2 
Tacna 19.4 16.4 13.8 12.5 7.4 10.5 14.0 13.0 13.5 15.1 14.1 16.2 166.0 
Tumbes 7.7 7.0 3.2 2.7 2.7 3.7 6.1 4.8 6.1 5.2 6.3 7.3 62.6 
Ucayali 67.6 45.6 49.1 123.8 8.1 24.5 43.0 47.1 45.0 50.4 61.8 58.1 624.0 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4. Ingreso tributario 2021 
INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT - TRIBUTOS INTERNOS SEGÚN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,   2005-2023 (Millones de Soles) 

               
    2021                         

Departamento   Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 
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Total 9,795.4 7,953.7 9,844.7 ###### 8,055.6 8,444.9 8,990.4 11,554.4 9,043.7 9,406.8 10,685.5 11,538.4 118,775.3 

               
Amazonas 6.9 4.7 5.0 7.2 5.1 5.6 5.1 5.8 6.2 6.3 5.8 6.3 69.8 

Ancash 41.3 36.6 54.9 75.0 41.5 47.6 37.1 41.6 43.5 41.4 49.7 55.5 565.7 

Apurímac 13.7 9.6 13.1 17.8 12.3 15.0 12.7 14.7 17.5 15.0 15.6 15.0 172.0 

Arequipa 548.1 204.0 357.6 396.1 295.8 234.2 702.8 582.7 217.8 226.5 333.5 258.7 4,357.8 

Ayacucho 19.7 16.6 14.0 15.7 12.9 14.5 13.9 15.5 15.0 14.9 17.2 16.8 186.6 

Cajamarca 42.7 29.7 36.3 39.3 30.9 32.1 32.5 38.6 40.1 38.3 40.5 46.8 448.0 

Cusco 103.0 47.6 52.9 316.9 97.5 58.8 74.8 60.2 68.0 74.8 65.6 115.6 1,135.5 

Huancavelica 8.4 4.5 4.2 4.6 3.9 4.5 3.4 5.2 4.5 4.2 4.4 5.6 57.2 

Huánuco 15.1 11.5 13.3 13.0 11.5 11.6 11.2 12.0 14.9 12.6 13.7 14.8 155.2 

Ica 78.1 87.9 95.9 137.3 71.6 86.4 90.4 91.2 91.9 100.3 82.3 105.9 1,119.0 

Junín 55.3 47.0 61.7 52.7 47.7 47.6 47.0 49.9 54.5 56.1 55.6 58.3 633.2 

La Libertad 179.1 169.2 222.6 225.0 173.2 174.4 195.6 193.6 209.9 207.6 216.6 231.3 2,398.2 

Lambayeque 73.7 57.6 61.2 73.6 56.2 60.2 58.2 56.9 62.5 62.4 64.0 67.2 753.6 

Lima 8,261.1 6,914.9 8,466.9 ###### 6,896.5 7,325.1 7,392.8 10,023.0 7,855.8 8,215.8 9,345.3 10,107.6 102,436.2 

 Lima Metropolitana 7,691.1 6,508.5 8,065.6 ###### 6,444.0 6,958.2 7,022.1 9,572.8 7,439.2 7,793.7 8,886.1 9,573.2 97,031.2 

 Lima Provincias 45.9 33.4 42.3 42.5 32.8 44.0 36.8 42.5 42.4 34.0 41.2 47.5 485.3 

 Provincia Constitucional del Callao 524.1 373.0 359.0 512.2 419.6 322.9 333.9 407.7 374.2 388.1 418.0 487.0 4,919.6 

Loreto 24.9 22.7 32.1 36.9 27.3 25.5 26.0 46.9 31.0 32.0 31.4 33.9 370.6 

Madre de Dios 8.3 7.4 9.7 7.8 8.3 9.5 8.9 10.6 10.8 10.7 10.5 11.8 114.2 

Moquegua 15.9 10.4 12.0 17.8 11.6 15.8 13.0 13.7 13.8 13.4 13.2 21.9 172.5 

Pasco 11.8 7.3 10.2 7.8 8.7 9.0 8.5 10.8 10.9 10.1 9.5 12.3 116.8 

Piura 140.4 127.8 173.1 143.2 114.9 124.6 118.7 131.9 118.3 107.9 151.0 181.2 1,633.0 

Puno 28.0 27.9 30.6 33.6 30.0 30.5 26.5 29.7 31.2 30.7 32.2 35.2 365.9 

San Martín 27.5 27.7 29.1 32.5 24.9 26.6 27.3 27.3 29.3 30.0 31.6 33.2 347.0 

Tacna 20.2 16.5 18.8 24.1 15.3 17.1 14.9 19.1 19.0 20.3 19.8 22.0 227.1 

Tumbes 9.5 5.5 6.9 6.6 6.5 5.9 5.5 7.2 6.5 6.2 6.8 7.2 80.3 

Ucayali 63.0 59.4 62.6 145.8 51.7 62.9 63.6 66.3 70.7 69.3 69.8 74.7 859.8 
                              

 
 
 
 
Anexo 5. Ingreso tributario 2022 
INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT - TRIBUTOS INTERNOS SEGÚN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,   2005-2023 (Millones de Soles) 

               
    2022                         

Departamento   Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 
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Total 11,397.4 8,957.4 15,577.4 19,647.4 10,487.1 9,700.8 9,424.6 10,094.2 10,191.9 10,739.2 9,948.1 10,651.1 136,816.8 

               
Amazonas 7.6 4.2 5.9 7.2 5.8 4.8 4.6 6.1 6.8 7.3 6.8 6.8 74.0 

Ancash 63.3 42.9 53.0 103.3 58.2 53.5 52.2 49.7 50.8 50.4 53.8 63.1 694.1 

Apurímac 17.8 14.2 19.3 18.1 17.4 14.3 12.9 14.6 16.0 16.9 19.2 19.8 200.5 

Arequipa 431.0 304.4 1,749.5 618.9 328.1 333.1 353.2 353.2 254.8 285.2 266.2 332.8 5,610.6 

Ayacucho 18.8 13.0 14.1 13.3 13.3 12.8 13.1 16.0 15.8 15.0 16.9 18.8 180.9 

Cajamarca 52.8 36.6 44.8 46.4 31.3 35.0 35.8 44.5 47.5 50.2 49.1 49.1 523.2 

Cusco 89.5 97.1 143.9 466.7 97.2 67.3 122.6 76.8 68.3 69.9 88.3 175.1 1,562.8 

Huancavelica 6.3 3.7 4.3 3.8 4.3 3.5 4.0 5.0 5.0 5.0 4.4 6.3 55.7 

Huánuco 14.6 12.1 12.6 14.2 12.3 11.1 12.5 15.6 17.3 15.3 15.0 18.0 170.6 

Ica 115.7 78.7 98.3 142.4 88.4 86.7 77.6 90.7 91.9 85.8 83.3 85.8 1,125.4 

Junín 59.4 49.2 75.6 62.7 60.1 56.4 49.6 61.4 62.7 59.7 60.7 62.2 719.6 

La Libertad 240.5 202.2 345.2 277.8 205.9 187.7 195.9 217.9 217.4 212.7 192.5 224.8 2,720.3 

Lambayeque 70.4 60.1 75.5 71.5 59.2 55.1 54.2 64.6 69.9 63.7 68.8 66.1 779.1 

Lima 9,747.9 7,664.6 12,247.4 17,144.1 9,069.4 8,386.3 8,030.1 8,654.2 8,837.9 9,377.9 8,593.0 9,070.8 116,823.3 

 Lima Metropolitana 9,266.9 7,150.9 11,644.4 16,465.2 8,621.9 7,826.9 7,622.4 8,131.7 8,359.5 8,741.8 8,116.3 8,567.1 110,515.2 

 Lima Provincias 43.9 32.1 46.1 57.6 52.9 39.3 39.9 45.7 42.9 45.4 46.4 48.3 540.4 

 

Provincia Constitucional del 
Callao 437.2 481.5 556.8 621.3 394.5 520.1 367.7 476.8 435.5 590.6 430.3 455.4 5,767.7 

Loreto 35.7 27.9 43.6 36.8 36.6 32.7 30.8 33.0 35.7 35.2 33.9 33.1 414.8 

Madre de Dios 10.7 8.7 10.9 11.1 12.3 10.1 9.3 10.2 10.0 10.1 9.3 11.0 123.7 

Moquegua 22.0 14.9 17.3 26.0 18.8 17.4 16.4 17.0 16.2 14.4 17.3 17.4 215.1 

Pasco 14.6 12.3 9.2 9.9 10.9 8.8 10.9 13.5 11.9 11.4 13.3 14.2 140.9 

Piura 206.0 172.3 422.9 248.4 202.3 170.9 176.4 184.3 185.8 187.0 178.5 194.6 2,529.5 

Puno 32.8 29.5 45.7 41.1 34.5 26.3 29.5 34.8 36.1 35.3 37.6 37.7 420.8 

San Martín 30.4 29.0 36.1 40.5 29.3 28.7 31.6 31.0 35.1 33.7 38.5 35.4 399.2 

Tacna 24.1 19.7 24.2 35.5 21.8 19.6 20.9 22.7 21.5 20.1 22.3 25.8 278.2 

Tumbes 7.4 5.6 7.8 8.7 7.6 6.0 6.9 8.1 7.8 6.6 6.5 8.1 87.2 

Ucayali 78.3 54.5 70.4 199.1 62.4 72.6 73.5 69.3 69.5 70.5 72.9 74.4 967.4 
                              

 
 
 
Anexo 6. Ingreso tributario 2023 
INGRESOS TRIBUTARIOS RECAUDADOS POR LA SUNAT - TRIBUTOS INTERNOS SEGÚN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,   2005-2023 (Millones de Soles) 

            
    2023                   

Departamento   Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Sep. Oct 

                        
            

            
Total ###### 9,946.0 13,770.5 15,709.0 10,022.3 9,260.6 9,651.9 10,001.5 9,493.7 9,897.9 
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Amazonas 7.1 5.5 5.9 6.3 5.1 5.1 4.7 5.9 5.4 6.7 
Ancash 58.8 71.5 63.2 61.2 53.7 37.7 69.7 44.9 60.1 53.5 
Apurímac 17.2 15.0 15.1 15.6 17.8 19.7 16.1 17.0 16.5 18.1 
Arequipa 355.6 324.8 425.9 467.2 351.5 238.3 450.7 340.2 293.4 267.7 
Ayacucho 18.4 12.8 16.5 13.1 14.5 12.9 14.9 15.2 15.9 15.7 
Cajamarca 51.8 37.1 42.1 33.2 30.8 36.6 38.3 47.1 45.6 42.3 
Cusco 83.3 68.0 177.6 119.9 77.7 74.8 76.0 76.3 78.5 83.9 
Huancavelica 7.4 3.7 4.5 3.8 4.6 4.8 4.3 4.6 5.1 5.1 
Huánuco 16.2 12.9 14.7 14.4 13.2 11.8 13.8 13.3 14.1 16.3 
Ica 80.6 106.0 90.6 90.0 68.0 78.1 77.9 78.7 85.8 89.3 
Junín 66.9 56.5 68.7 59.8 53.7 51.0 54.2 59.7 63.3 59.7 
La Libertad 242.1 195.8 270.2 206.9 179.0 232.7 211.1 268.8 235.5 233.3 
Lambayeque 71.7 65.0 61.6 44.8 47.4 57.3 58.7 64.9 64.6 62.3 
Lima ###### 8,563.9 12,043.4 13,787.4 8,685.7 8,010.8 8,189.4 8,563.6 8,111.5 8,539.9 

 Lima Metropolitana 9,783.6 8,119.3 11,345.1 13,096.8 8,203.2 7,549.8 7,689.6 8,027.3 7,593.6 8,061.0 

 Lima Provincias 57.0 39.9 46.7 62.0 40.0 39.1 38.9 46.1 48.3 46.3 

 Provincia Constitucional del Callao 659.6 404.7 651.7 628.7 442.5 421.9 460.8 490.3 469.6 432.6 
Loreto 38.2 29.8 36.3 30.8 28.7 27.8 28.0 30.1 31.1 29.3 
Madre de Dios 9.1 6.8 10.4 10.5 10.0 9.1 8.5 10.6 9.5 9.7 
Moquegua 27.3 15.2 18.9 21.2 17.6 15.1 15.4 17.2 16.9 15.1 
Pasco 16.9 12.2 10.6 8.7 10.8 18.7 11.6 11.1 11.0 14.0 
Piura 224.5 196.1 211.9 378.1 200.4 165.8 161.5 170.7 169.0 176.4 
Puno 34.8 33.0 44.3 52.1 35.8 36.3 33.5 33.3 36.2 38.5 
San Martín 32.6 28.7 33.9 38.5 29.4 26.3 27.3 30.5 32.5 33.8 
Tacna 24.2 22.0 27.8 33.1 23.0 19.0 18.8 21.6 19.5 20.7 
Tumbes 8.5 7.8 9.3 5.3 6.8 6.3 7.9 10.3 8.4 7.5 
Ucayali 67.4 55.8 66.9 207.0 57.0 64.3 59.6 66.1 64.3 59.3 
                        

Nota:  Considera el  lugar de domicilio del contribuyente. Excluye Contribuciones Sociales.      
            
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT).      
Elaboración: SUNAT - Oficina Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos.      

 
 
 

Anexo 7. Canon minero de la región Puno, 2029 – 2023 
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Anexo 8. Regalías mineras de la región Puno, 2029 – 2023 
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Anexo 9. Listado de Mineros formalizados al 2023 
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